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CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS 
 

 

 
RIESGO ASEGURADO 
 
Cláusula 1)   El Asegurador indemnizará al Asegurado, hasta la suma indicada en las Condiciones Particulares, la pérdida por robo de dinero, cheques al portador u 
otros valores (en adelante los Valores), especificados expresamente en las Condiciones Particulares,  que se encontraren en el lugar indicado en las mismas y 
siempre que el hecho se produzca durante las horas habituales de tareas 
Cuando la póliza ampare valores depositados en Caja Fuerte o Tesoro, la cobertura comprenderá el hecho producido: 
a)  durante el horario habitual de tareas, aunque la Caja se hallare abierta o los valores se encontraren fuera de ella; y 
b)  fuera del horario habitual de tareas, siempre que la Caja se encontrare debidamente cerrada con llave o sistema de seguridad y que para el apoderamiento de 
los valores se ejerza violencia directamente sobre la misma o mediante intimidación o violencia en las personas. 
El Asegurador indemnizará asimismo los daños que sufran los valores asegurados y también los que afecten a la Caja, edificio o sus instalaciones donde se 
encuentren, ocasionados por los ladrones exclusivamente para cometer el delito o su tentativa, hasta el importe que resulte de lo establecido en la Cláusula 4, y 
con las exclusiones establecidas en la  siguiente Cláusula 2. 
 
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA 
 
Cláusula 2)   El Asegurador, no indemnizará la perdida  prevista en la cobertura cuando: 
 a)   El delito haya sido instigado o cometido por o en complicidad con el personal jerárquico o empleados del Asegurado encargados del manejo o custodia  de los 
Valores; 
 b)   Los Valores no tengan relación con la actividad específica o habitual, comercial o profesional, del Asegurado; 
 c)   Medie extorsión; 
 d)   No tratándose de cobertura de Valores en Caja Fuerte, cuando se produzca sin que medie violencia o intimidación sobre las personas, aunque se efectúe 
mediante violación de los accesos al lugar y/o los receptáculos (armarios, cajones, escritorios, cajas registradoras o similares) en que se guardaban los bienes 
asegurados; 
 e)   Tratándose de la cobertura de los Valores en Caja Fuerte, cuando se produzca mediante el uso de las llaves originales o duplicados de la Caja, dejadas en el 
lugar o en el edificio donde se encuentra la misma, fuera de las horas habituales de tareas, aún cuando medie violencia en los sitios donde estuviesen guardadas o 
en las personas que por razones de vigilancia se encontraren en el mismo; 
 f)   El local permanezca cerrado más de cinco días consecutivos, se entenderá cerrado cuando no concurran a desempeñar sus actividades normales o habituales 
del ramo, el Asegurado, sus empleados o dependientes; 
 g)   Se trate de daños a cristales, aunque hayan sido provocados para cometer el delito o su tentativa. 
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CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS 
 

 

 
DEFINICION DE CAJA FUERTE 
 
Cláusula 3)   Se considerará Caja Fuerte a los efectos del presente seguro, un tesoro con frente y fondo de acero templado de no menos de 3 mm. de espesor, 
cerrado con llaves "doble paleta", "bidimensionales" o con otro sistema de seguridad, soldado a un mueble de acero, cuyo peso vacío no sea inferior a 200 kg. o 
que se encuentre empotrado y amurado en una pared de mampostería o cemento armado. 
 
COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES 
 
Cláusula 4)   La indemnización por los daños que sufran la Caja Fuerte, edificio o sus instalaciones donde se encuentren los valores asegurados, según lo 
establecido en la Cláusula 1, queda limitada al 15% de la suma asegurada en forma global indicada en las Condiciones Particulares, y dentro de dicha suma límite. 
 
 
CARGAS DEL ASEGURADO 
 
Cláusula 5)   El  Asegurado debe: 
a)  Llevar en debida forma registros o anotación contable de los valores. 
b)  Denunciar sin demora a las autoridades Policiales o Judiciales según corresponde el acaecimiento del siniestro para la comprobación del hecho e 
individualización de su autor o autores, cómplices o encubridores. 
c)  Producido el siniestro,  cooperar diligentemente en la identificación de los ladrones para obtener la restitución de los valores robados y si ésta se produce, dar 
aviso  inmediatamente al Asegurador. 
d)  Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro y/o las impuestas por las disposiciones reglamentarias vigentes, cerrando debidamente 
los accesos cada vez que quede sin vigilancia el lugar y mantener en perfecto estado de conservación y funcionamiento los herrajes y cerraduras. 
e)  Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia quiebra y la declaración judicial de quiebra, así como el 
embargo o depósito judicial de los Valores. 
 
RECUPERACION DE LOS VALORES 
 
Cláusula 6)   El Asegurador no pagará la indemnización mientras los Valores estén en poder de la policía, justicia u otra autoridad. 
 
DESCUBIERTO OBLIGATORIO 
 
Cláusula 7)   El Asegurador indemnizará hasta el límite de la suma asegurada, con deducción de la franquicia establecida en las Condiciones Particulares para 
cada siniestro, y que bajo pena de nulidad de esta póliza, no podrá ser cubierta por otro seguro. 
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